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DESPACHO DE COMISIÓN 

 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 29 días del 
mes de septiembre del año 2020, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIONde la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en 
el Expte. Nº 307/2020, de autoría de la Diputada Provincial Fedeli Paola y 
caratulado: “DECLÁRESE PATRIMONIO CULTURAL, HISTÓRICO, 
PAISAJÍSTICO Y TURÍSTICO DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, AL 
TRAMO DE LA RUTA PROVINCIAL N° 47 Y SU ENTORNO NATURAL 
DENOMINADO “CUESTA DE MINAS CAPILLITAS”, ENCLAVADA EN LA 
LADERA OCCIDENTAL DE LAS SIERRAS DEL NEVADOS DEL 
ACONQUIJA”.--------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente 
proyecto de LEY. 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 
quedara redactado de la siguiente manera. 

 
EL SENADO LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

ARTICULO 1°.- Declárase Patrimonio Cultural, Histórico, Paisajístico y 
Turístico de la Provincia de Catamarca, al tramo de la Ruta Provincial N° 47 y 
su entorno natural denominado Cuesta de Minas Capillitas, enclavada en la 
ladera occidental de las Sierras del Nevado del Aconquija.  

ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial debe implementar las medidas 
necesarias para difundir la Cuesta de Minas Capillitas como Patrimonio 
Cultural, Histórico, Paisajístico y Turístico.  

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el mapa que como Anexo I integra la presente 
ley.  

ARTICULO 4°.- De forma 

TERCERO: Designar miembro informante a la Diputada Verónica Mercado. – 

FIRMANTES: Dip. Verónica Mercado – Dip. Cynthia Gambarella – Dip. 
Natalia Saseta – Dip. Natalia Ponferrada – Dip. Adriana Diaz.-  
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